
Tercera.- La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública, en su
artículo 1.1.c) establece que las medidas de esta Ley
son de aplicación al personal funcionario de la Ad-
ministración de la Seguridad Social.

Asimismo el Real Decreto 2.664/1986, de 19 de
diciembre, sobre homologación del régimen de los
funcionarios de la Administración de la Seguridad So-
cial con el del personal de la Administración Civil
del Estado y ordenación de sus Cuerpos, dispone en
el artículo 1º que “los funcionarios de la Adminis-
tración de la Seguridad Social se regirán por lo dis-
puesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública en la Ley
articulada de funcionarios civiles del Estado, apro-
bada por el Decreto 315/1964, de 7 de febrero, y, en
general, por las restantes normas aplicables a los
funcionarios civiles de la Administración del Estado.

Cuarta.- Los requisitos de titulación y funciones
del citado funcionario se corresponden con los exi-
gidos por la Disposición Transitoria Primera, apar-
tado Uno.B).1, de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria.

En su virtud, de conformidad con lo expuesto y
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración provisional del fun-
cionario de carrera D. Juan José Galdeano Montoya
con D.N.I. nº 23779720C en el Cuerpo de Gestión,
Escala de Gestión General de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Dos.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias a fin de que el interesado pueda
formular reclamaciones durante el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la misma, aportando los documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes (punto 5º de la Orden
de la Consejería de la Presidencia de 13 de junio de
1989, B.O.C. de 23 de junio, por la que se establece
el procedimiento a seguir para la integración de los
funcionarios transferidos a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y de los asumi-
dos por ésta, en los Cuerpos y Escalas de la misma,
en cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria).

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

1190 ORDEN de 29 de julio de 2004, por la que se
aprueba la integración definitiva de D. Jesús
María Martínez García en el Cuerpo Facul-
tativo de Técnicos de Grado Medio (Grupo B),
Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos,
especialidad Ingenieros Técnicos Agrícolas
(ITA) de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do en la Dirección General de la Función Pública pa-
ra la integración de los funcionarios transferidos a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias o asumidos por ésta, en el Cuerpo Facultati-
vo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos
e Ingenieros Técnicos (Grupo B), especialidad Ingenieros
Técnicos Agrícolas (ITA) de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y, teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de fecha 3 de junio de 2004 (B.O.C.
nº 112, de 11.6.04), se aprueba la integración provi-
sional del funcionario D. Jesús María Martínez Gar-
cía en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado
Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos
(Grupo B), especialidad Ingenieros Técnicos Agrí-
colas (ITA) de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Se han cumplido los trámites regla-
mentarios para la formulación de la referida decla-
ración de integración. 

CONSIDERACIÓN JURÍDICA

Única.- De conformidad con la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, el citado fun-
cionario está integrado en la organización de la fun-
ción pública de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y procede la declaración for-
mal de la referida integración.

Teniendo en cuenta las demás disposiciones de apli-
cación, en el ejercicio de las facultades conferidas por
las normas en vigor,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración definitiva de D. Je-
sús María Martínez García número de registro de per-
sonal 41999846YAFB441 en el Cuerpo Facultativo
de Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos
e Ingenieros Técnicos (Grupo B), especialidad Ingenieros
Técnicos Agrícolas (ITA) de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Dos.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
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cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, o bien interponer el recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a que tenga lugar la
publicación, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1191 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 28 de julio de 2004, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 5 de mayo de 2004, relativo a la
Declaración de Impacto Ecológico Arenera In-
dustrial Barranquillo La Prieta, término mu-
nicipal de La Oliva (Fuerteventura).- Expte.
nº 024/2003.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 5
de mayo de 2004, relativo a la Declaración de Im-
pacto Ecológico “Arenera Industrial Barranquillo La
Prieta”, término municipal de La Oliva, Fuerteven-
tura, expediente nº 24/2003, cuyo texto figura como
anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de julio de
2004.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 5
de mayo de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Declaración de Impacto Ecológico del proyecto
“Arenera Industrial. Nombre Barranquillo de La Prie-
ta”, promovido por D. Manuel González Montañez
y otros, término municipal de La Oliva, Fuerteven-
tura (expediente nº 24/03).

ANTECEDENTES

1º) El Proyecto referenciado está promovido por
D. Manuel González Montañez y otros, el Estudio de
Impacto Ambiental (Es.I.A.) ha sido elaborado por
D. José L. Pando Quintanilla (Ingeniero Técnico de
Minas), D. Julio Izquierdo Álvarez (Ingeniero Téc-
nico de Minas) y D. Basilio Berriel Vega (Geólogo).

2º) Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de
la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico, se remitió por la Dirección Gene-
ral de Industria y Energía, con fecha 28 de marzo de
2003 (registro de entrada nº 6550), a la Viceconse-
jería de Medio Ambiente, el expediente consistente
en Proyecto de Arenera Industrial, Estudio de Impacto
Ambiental, Proyecto de Restauración y certificado
sobre el resultado de la información pública. El Pro-
yecto de Arenera presentado carecía del documento
de presupuesto, por lo que se le requirió a la Direc-
ción General de Industria y Energía a cumplimentar
la documentación técnica, con el objeto de poder
iniciar el procedimiento de evaluación de impacto eco-
lógico.

Con fecha 4 de agosto de 2003 y número de re-
gistro de entrada 21.353, la Dirección General de In-
dustria y Energía remite anexos presentados por D.
José Luis Pando Quintanilla, autor del proyecto, con-
forme a lo solicitado mediante escrito de fecha 16 de
junio de 2003. Con fecha 12 de agosto de 2003 se
inicia el expediente administrativo de procedimien-
to de evaluación de impacto ecológico.

3º) El Proyecto consiste en una explotación de are-
nas calcáreas de la Sección A), con una superficie mi-
nera de explotación de 10.000 m2, dentro de una su-
perficie total formada por depósitos vivos de 41.600
m2. Esta explotación se ubica entre los parajes lla-
mados Montaña del Calvario, Montaña Las Piedras,
Cañada Melián y Montaña La Mareta. La zona, ca-
lificada como Suelo Rústico Minero de Extracción
de Áridos en el planeamiento urbanístico de La Oli-
va, ocupa una extensión de terreno de 943.925 m2,
con un volumen de reservas extraíbles de 3.775.700
m3. La producción anual prevista es de 9.840 m3, por
lo que la duración prevista de explotación se estima
en 6 años, prorrogable. 

4º) El Proyecto Cantera Barranquillo La Prieta fue
sometido al trámite de información pública por el pla-
zo de un mes, insertándose el correspondiente anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias nº 62, de 15 de
mayo de 2002, y como edicto en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de La Oliva. 
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